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ANEXO m
Destino Ho~

Bases de la convocatoria

Destinos por orden de preferencia:

____1 1 1 1 _

SoUcitud de destino para ClIbrb- plazas de persooal labono!
de la Administración de Justicia

Categoría profesional

Nombre

Horas

Jornada

DNI

Loca.lidad

Seguodo apellido

RESOLUCION de 19 de abril de 1989. de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública. por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ayundantes de Instituciones Penitenciarias. Escalas Mas
culina y Femenina.

......

Finna,

En .•...................•.............. a de de 1989

Primer apellido

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
9160

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1.913 plazas por el
sistema general de acceso libre, de las cuales 1.70S son para la Escala
Masculina y 205 para la Escala Femenina.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), por el que se
aprueba ~a oferta de empleo publico para 1989 y con el fin de atender
las necesIdades de personal de la Administración Pública, esta Secretaria
de Estado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el
artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo informe favorable de la
Comisión Superior de Personal y a propuesta del Ministerio de Justicia
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Escala Masculina y Feme
nina con sujeción a las siguientes

Núm. de orden
proceso selectivo

I 1
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8
8
8
8
8
8

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

8
8
8
8
4
4
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8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
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8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

8

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

Palma de Mallorca. Audiencia Territorial. . .
Ponferrada. Edificio de Juzgados..... . .
Santander. Edificio de Juzgados . .
Soria. Audiencia Provincial .
Torrejón (Madrid). Edificio de Juzgados " .
Valencia. Audiencia Territorial . .
Vigo. Edificio de Juzgados. . .

Telefonistas

Barcelona. Magistratura de Trabajo .
Hospitalet (Barcelona). Juzgados . .
Madrid. Instituto Nacional de Toxicología .
M drid. R· C"I U .a eg¡stro lVl DlCO .
Madrid. Tribunal Central de Trabajo ..
Madrid. Tribunal Supremo........... . .
Málaga. Audiencia Provincial .
las Palmas. Audiencia Territorial .
las Palmas. Edificio Juzgados .
Vigo. Juzgados . .

Suba/ternos
Albacete. Audiencia Territorial .
Al,eciras (Cádiz). Tribunal Tutelar de Menores.
AlIcante. Audiencia Provincial .
Almena. Audiencia Provincial .
Avila. Tribunal Tutelar de Menores
Badajoz. Audiencia Provincial .
Barcelona. Audiencia Territorial . .
Barcelona. Tribunal Tutelar de Menores .
Bilbao. Audiencia Territorial .
Burgos. Audiencia Territorial _ .
Castellón. Audiencia Provincial . .
Castellón. Tribunal Tutelar de Menores . . .
Córdoba. Magistratura de Trabajo número l .
Huesca. Audiencia Provincial .
Jaén. Magistratura de Trabajo número 2 .
Las Palmas. Audiencia Territorial . .
Las Palmas. Magistratura de Trabajo numero l
Lérida. Tribunal Tutelar de Menores .
Lugo. Audiencia Provincial . .
Madrid. Audiencia Territorial .
Madrid. Decanato de Juzgados de Primera Instancia

e Instrucción .
Madrid. Instituto Nacional Toxicológico .. . .
Madrid. Tribunal Supremo .
Melilla. Tribunal Tutelar de Menores.
Murcia. Audiencia Provincial .
Palencia. Audiencia Provincial .
Palma de Mallorca. Audiencia Territorial.
Pamplona. Tribunal Tutelar de Menores.
Salamanca. Audiencia Provincial
Santander. Audiencia Provincial
San Sebastián. Audiencia Provincial .
San Sebastián. Magistratura de Trabajo .. . .
San Sebastián. Tribunal Tutelar de Menores ..
Santa Cruz de Tenerife. Magistratura de Trabajo

número I .
Santa Cruz de Tenerife. Tribunal Tutelar de Me~

nares .
Segovia. Audiencia Provincial .
Sevilla. Audiencia Territorial .
Soria. Audiencia Provincial .
Tarragona. Audiencia Provincial
TerueL Audiencia Provincial .
Toledo. Audiencia Provincial .
Toledo. Tribunal Tutelar de Menores .
Torrelavega (Santander). Edificio de Juzgados ..
Valencia. Audiencia Territorial .
Vigo. Edificio de Juzgados .

Portero
Albacete. Audiencia Territorial . .

Vigilantes

Madrid. Instituto Nacional Toxicológico ..
Madrid. Tribunal Central de Trabajo
Madrid. Tribunal Supremo .
Málaga. Mapstratura de Trabajo .
Sevilla. Instltuto Anatómico Forense .
Sevilla. Instituto Nacional Toxicológico
Valencia. Edificio de Juzgados .
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1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21) y
lo dispuesto en la presente convocatoria. _

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra
fase consistente en un periodo de prácticas, con las pruebas, puntuacio
nes y materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso seleeuvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de junio.

1.7 Los aspirantes que hayan superado los ejercicios obligatorios de
la fase de oposIción serán nombrados funcionarios en prácticas, por la

. autoridad con'Íocante.
Estos funcionarios en prácticas deberán superar el período de

prácticas Que se determina en el anexo I.
Quienes no superasen el periodo de prácticas, perderán- todos -los

derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera por resolu·
ción motivada de la autoridad convocante, a propuesta del Subsecretario
del Departamento en que realizaren dicho período y previo informe
favorable de la Comisión Superior de Personal.

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el tituJo de

Bachil1er, Fonnación Profesional de segundo grado o equivalente.
2.1.4 No padecer enfennedad ni estar afectado por Jimitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones. .

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán

hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Del~ciones del Gobierno, en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Infonnación Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar numero 1, «Ejemplar
a presentar por el interesado» del modelo de solicitud), se hará en el
Ministerio de Justicia, Registro General, calle San Bernardo 45 28008
Madrid" o en la fonna establecida en el artículo 66 de 'la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en' el
«Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio
de Justicia.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al organismo competente. El intere
sado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro numero 6 de la· misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número· 7 las
posibiles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de' los
ejercicios en que esta adaptación sea necesana.

3.4 Los derechos de examen será de 1.500 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 8699414 para Jos aspirantes de la Escala
Masculina y cuenta corriente 8699422 para los aspirantes de la Escala
Femenina de Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal. .

_ Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de traII!itación d~ las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonaran la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

E~ la. solicitud deberá figurar el sello de Correos o de Caja Postal
acredItatiVO del pago de los derechos cuya falta detenninará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho qUe pudieran advertirse, podrán subsa·
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del mteresado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Director
general de Instituciones Penitenciarias, por delegación del Secretario de
Es~o para la Administración Pública, dietará Resolución en el plazo
máximo de un mes declarando aprobada la lista de admitidos y
excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado», se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta
al público la lista certificada completa de aspirantes admitidos y
excluidos y se determinará el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios. Dicha lista deberá ser expuesta,. en todo caso, en la Dirección
General de la Función Pública. Centro de Infonnación Administrativa
del Ministerio para las Administraciones Públicas; en las Delegaciones
del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles
y en el Ministerio al que el Cuerpo esté adscrito. En la lista deberá
constar, en todo caso. los apellidos, nombre y número de documento
nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Re~olución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes a contar a partir de la publicáción, ante el Director
general de Instituciones Penitenciarias, quien lo resolverá por delegación
del Secretario de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso. de reposición si el· aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de .
las pruebas selectivas. .

-5. Tribunales

5.1 Los Tribunales calificadores de eStaS:J~pruebas son los que
figuran como anexo 111 a esta convocatoria.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Justicia, quien dará
trámite de dicha notificación al Secretario de Estado ~ra la Administra
ción Pública, cuando concurran en eIJos circunstanctas de las previstas
en eJ articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
sel~tivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca-
tona. -

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros de los Tribunales
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recursar a Jos miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en la presente
base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros de los
Tribunales, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria de los Presidentes se constituirán los
Tribunales, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrarán su sesión de constitución en el plazo máximo de
treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días antes de
la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones que les
correspondan en orden al COITeCto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, los Tribunales para actuar válida
mente requerirán la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, Jos Tribunales resolverán todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como
lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimi~nto de actuación de los Tribunales se ajustará en todo
momento a lo dIspuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabaj·os
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de os
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública.

5.8 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de fonna que los aspIrantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
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establecerá~. para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma preVIsta en la base 3.3, las adpataciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal ~fecto, los Tribunales podrán requerir informe, y en su caso
colaboraCIón de los Organos técnicos de la AdministraCIón Laboral
Sanitaria o de los Organos competentes del Ministerio de Asunto~
Sociales.

5.9 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oponuna~ para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que
sean escntos y no deban ser leídos ante los Tribunales sean corregidos
~ que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los
nnpresos aprobados por la Orden del Mmisterio de la Presidencia de 18
de febrero de 1985 (<<!loletin Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera
otros equivalentes previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

Los Tribunales. excluirán a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas Q s¡gnos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribu
nales tendrán' su sede en la Subdirección General de Gestión de
Personal, calle San Bernardo, 62, planta segunda,28008 Madrid, teléfo
nos (91) 5220570 Y 5225267.

. Los Tribunales dispondrán que en esta sede, al menos una persona,
mIembro o no de los Tribunales, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superadoJas pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El ordc:n de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por !=.I pnmero de la letra H, de conformidad con lo establecido
en ResolucIOD de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 13 de m~o de 1989 (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 16), por la
que se publIca el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo
de 1989.

. 6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
mIembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar su personali
dad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia-
dos por los Tribunales. '

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por los Tribunales en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede de los
Tribunales señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otro&. medios si
se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinti
cuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de
los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será
publicado en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede de
los Tribunales, y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con
doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno
o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Director
~eneral de Instituciones Penitenciarias, comunicándole asimismo las
mexactitudes o falsedades fonnuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior. .

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal coordinador,
hará pública, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio. así
como en la sede de los Tribunales señalada en la base S.IO,y en aquellos
otros que estime oportuno la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.
, El Presidente del Tribunal coordinador enviará copia certificada de
la lista de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Justicia y, en
todo caso, al Secretario de Estado para la Administración Pública,
especificando, igualmente, el número de aprobados en cada uno de los
ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombr"amiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lu~res de examen, los opositores aprobados deberán I?resentar
en la Subdirección General de Gestión de Personal de Instituciones

Penitenciarias, calle San Bernardo, -62, Madrid 28008, los siguientes
documentos:

A} Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B} Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinano de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocaton3.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de Cárrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
~inisterio u Orpnismo del que dependieren para acreditar tal condi
Ción, con expresIón del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la. percepción de la remune
ración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, igualmente el personal laboral de confonnidad con lo previsto
en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el período de prácticas previa ofena
de los mismos.

8.5 Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del
Subsecretario del Ministerio de Justicia, se procederá al nombramiento
de funcionarios en prácticas, quien enviará relación de éstos al Subsecre- •
tario del Departamento al que figure adscrito el Cuerpo en la que se
determinará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombra
miento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia ,del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de solicitud de participación en las pruebas selectivas enviado
al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado para la Administra
ció11», debidamente cumplimentado.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado, serán
nom?r'ad<?s, a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Justicia,
funClonanos de carrera mediante Resolución del Secretario de Estado
para la Administración Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», y en la Que se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirante aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través del
INAP, yen colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados, en
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

~~mismo, la Adm~nistración po~rá, en su caso, proceder a la
reV1S1on de las ResolUCIones de los Tnbunales, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 19 de abril de 1989.-EI Secretario de Estado.-P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1989), la Directora general de la Función Pública
Maria Teresa Magín Barquín.-;: ,,
lImos. Sres. S':l~secr~ta:io del M~nisterio de Justicia, Directora general

de la FunclOn PúblIca y PreSIdente del Tribunal Coordinador.

,ANEXO 1

Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, escala masculina
y femenina

PROCESO DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN

l. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

A) Oposición.
B) Período de prácticas.
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Fase de oposición: La fase de oposición constará de tres ejercicios,
los dos primeros de carácter eliminatorio.

Primer ejercicio: Constará de dos partes:

a) Contestar por escrito a un cuestionario de 60 preguntas de
respuesta alternativa que versará sobre el contenido completo del
pl"?grama. La duración máxima de esta parte será de cuarenta y cinco
mmutos.

b) Contestar ppr escrito 20 preguntas abienas de las que 1'0
versarán sobre los temas quefiguran en la primera parte del programa y
10 sobre la segunda parte del mismo. La duración máxima de esta parte
será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver por escrito cuatro supuestos
prácticos desglosados en preguntas en número no superior a 10 y que
versará sobre el contenido de la tercera parte del programa. La duración
máxima de este ejercicio será de dos horas.

Tercer ejercicio: Voluntario y de méritos. Consistirá en copiar a
máquina durante diez minutos el texto que facilite el Tribunal. No se
admitirá para la realización de este ejercicio la utilización de máquinas
con memoria ni con cincas correctoras.

.Los ejercicios segundo y tercero podrán realizarse en una misma
sestón.

Período de prácticas: El periodo de prácticas, organizado por la
Escuela de Estudios Penitenciarios, tendrá una duración mínima de
~tro semanas y se realizará en establecimientos penitenciarios depen
dientes de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

Las prácticas comprenderán tanto el desempeño de las funciones
propias del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias como
la formación en aquellas materias de carácter profesional de las que se
tacilite material didáctico y asesoramiento por parte del Centro de
fonnación. . ,

El programa concreto de fonnación teórico-práctico será oportuna
mente establecido por el órgano competente de la Escuela de Estudios
Penitenciarios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.° de su
Reglamento.

2. Va/oración

. ~ase de oposición: Los ejercicios de la oposición se éelificarán de las
SIguIente manera:

Primer ejercicio: Por cada una de las dos partes, ambas selectivas se
otorgará una calificación máxima de 10 puntos, precisándose pá.ra
acceder al ejercicio siguiente obtener un mínimo de 10 puntos en su
conjunto y al menos cuatro puntos en cada una de las partes.

El Tnounal corregirá en primer lugar la primera parte, no viniendo
obli~o a corregir la segunda parte de aquellos aspirantes que no
o~tuy¡~re~ e~ mínimo requerido en la primera parte para acceder al
eJercICIO SIgUIente.
. Segundo eje.rcicio: Se otorga.'"á una calificación máxima de 10 puntos,

~end;o.n~~~ú obtener un mínimo de cinco puntos para acceder al
eJerCICIo SIguIente.

TeTeer ejercicio: Se otorgará una calificación de cero a cinco puntos.

Los aspirantes que, habiendo alcanzado el 60 por 100 de la
puntuaci~n máxima de algún ejercicio obligatorio, no aprobaran la fase
de oposicIón, podrán conservar dicha puntuación y estarán exentos de
realizar tal ejercicio en las pruebas selectivas inmediatamente siguientes
para ingreso en este Cuerpo.

La calificación final de la o~sición vendrá determinada p<?r la suma
total de las puntuación obtemdas en cada uno de los ejercIcios.

En caso de empate. el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio, y caso de
persistir el empate, a la mayor puntuación obtenida en el segundo
ejercicio.

Si persistiese el empate, éste se dirimirá por orden alfabético del
primer apellido de los dos aspirantes empatados, iniciándose el citado
orden por la letra a que se refiere la base 6.1 de la presente convocatoria.

Período de prácticas: La calificación del período de prácticas
otorgada por la Escuela de Estudios Penitenciarios, sera «apto» o «no
apto».

Para ser calificado como «apto» será preciso obtener una puntuación
de, al m~nos, cinco puntos en todas las materias objeto de evaluación
y contenIdos en el material didáctico facilitado a los aspirantes por la
Escuela de Estudios Penitenciarios, así como no ser objeto de informe
final desfavorable, debidamente razonado y como tal asumido por parte
del Centro de formación, del Director del establecimiento penitenciario
de destino. -A estos efectos los Directores recabarán, de los Jefes de las
Unidades a las que sean adscritos los funcionarios en prácticas, infonne
sobre la actuación profesional de éstos, con una periodicidad semanal.

La Escuela de Estudios Penitenciarios determinará el carácter funda
mental o complementario de las distintas materias. Las primeras serán
objeto de calificación independiente. Las materias complementarias
podrán, a lo sumo, ser objeto de una calificación conjunta. Para tener

derecho a la realización de las diferentes pruebas de calificación los
alumnos deberán haber realizado, al menos, el 75 por lOO de las
jornadas del periodo de prácticas, cualesquiera que fueran las causas que
motivaron -o justificaron la posible inasIstencia.

ANEXO II

Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias

PARTE PRIMERA

Derecho Penal

1. El Derecho Penal; Concepto, contenido y fuentes.-EI poder
punitivo del Estado: Concepto y límiteS.-El principio de legalidad y las
garantías de él derivadas.

2. El Código Penal español vigente: Breve referencia a su contenido
y consideración de sus principios inspiradores. Le ley penal en el tiempo
y en el espacio. Reglas de interpretación de la ley penal.

3. El delito: concepto. Oasificaciones de la infracción criminal. La
acción. La tipicidad. La antijuridicidad. Las causas de justificación.

4. El delito (11): La imputabilidad.-La culpabilidad y sus for
mas.-Las causas de inimputabilidad y de ausencia de culpa La
punibilidad. Las causas de exclusión de la pena. La extinción de la
responsabilidad penal.

5. El delito (In): Circunstancias modificativas de la responsabili
dad criminal. Atenuantes. Agravantes. Mixtas.

6. El delito (IV): El delito consumado y las fonnas imperfectas de
aparición.-Autoria y participación criminaI.-Concurso de leyes y con
curso de delitos.

7. La pena (I): Concepto.-Fines.-CJases.-Reglas de determinación
de la pena.-RegJas de ejecución de la pena-La individualización de la
pena.-La rehabilitación penal

8. La pena (ll): La pena privativa de libertad: CoOCeplO. Breve
referencia a su desarrollo histórico. Los grandes sistemas penitenciarios.

9. La pena (In): La pena privativa de libertad (cont.): Los efectos
nocivos de la prisión. La crisis de la pena de prisión. Sustitutivos de la
pena de prisión.

10. Delitos contra las personas: Delitos contra la vida, contra la
integridad corporal, contra la honestidad. contra el honor y contra la
libertad individual.

11. Delitos contra la propiedad: Hurto. Robos. Estafas. Recepta
ción.

12. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus
cargos, con especial referencia a la infidelidad en la custodia de presos,
los abusos contra la honestidad, el cohecho y la detención ilegal.

13. Delitos contra la Administración de Justicia, con especial
referencia al quebrantamiento de condena y la evasión de presos.

14. La jurisdicción penaL-El proceso penal: Concepto, objeto y
tipos.-l.as partes en el proceso penal.-Los actos procesales, con especial
referencia a las medidas cautelares que suponen privación de libertad y
a las resoluciones judiciales.

15. El denommado procedimiento ordinario: Principios fundamen
tales. Ambito de aplicaCIón. Fases.

16. El denominado procedimiento de urgencia: Ambito de aplica
ción. Competencias de los Juzgados de Instrucción y de las Audiencias
Provinciales.-EI procedimiento especial para el enjuiciamiento de deli
tos dolosos, menos graves y flagrantes de la Ley Orgánica 10/1980.

1,. Teoría general de los recursos. Los recursos de reforma,
apelación, súplica, queja, casación, revisión y amparo.

PARTE SEGUNDA

Derecho PenitenciariO

1. El Derecho Penitenciario: Concepto, contenido y fuentes.-Breve
referencia a la evolución histórica de la legislación penitenciaria en
España.-La nonnativa penitenciaria vigente.-Las líneas generales de la
ejecución en nuestro ordenamiento fijadas por el artíC'..llo 25.2 de la
Constitución.

2. La relación jurídico-penitenciaria (1): Naturaleza y funda
mento.-Derechos de los internos; Clases y límites, sistema de protección
y régimen de garantías.-Deberes de los internos.

3. La relación jurídico-penitenciaria (II): Prestaciones de la Admi
nistración PenitenCIaria: Instrucción y educación. ,Asistencia religiosa.
Vestuario, equipo y utensilios. Asistencia sanitaria e higiénica.

4. La relación juridico-penitenciaria (TII): Prestaciones de la Admi
nistración PenitenCIaria (cont.); Alimentación. Economatos administra
tivos. El trabajo penitenciario: Naturaleza de la relación laboral peniten
ciaria, análisis de la nonnativa vigente y breve referencia sobre el
Organismo autónomo «Trabajos Penitenciarios».

5. Régimen Penitenciario (1): Conccepto y principios inspirado
res.-Régimen general de los establecimientos penitenciarios: Estructura
fisica y ~bicación de los establecimientos. Medios materiales y persona
les. Criterios de organización. El horario y la regulación de las
actividades.
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. 6. Régi':11en .Pe.nitenciario (11): ~é~men general de los ~~bleci
mlent!'s pemtenclanos (cont.): Las actIvidades de seguridad y VIgIlancia:
EspecIal referencia a las medidas preventivas ordinarias dé observación
y conocimiento de los internos, clasificación interior, recuentos, regís·
tros y ~nl!Oles y a las excepcionales de intervención y suspensión de
cOl?umcaClones, utilización de medios coercitivos y aplicación del
régimen del artículo 10 de la Ley Orgánica General Penitenciaria.

. 7. Régh:nen ?e~itenciario (lIT): Régimen general de los estableci·
mlentos pem~enclanos (c~nt.): In~sos y excarcelaciones. Intervención
de valores, dmero y. alhajas. Pecuho y fondo de ahorro. Conducciones
y traslados. Oasificaci6n de los establecimientos.

8. R.éli:men Penitenciario (IV): Establecimientos de preventivos:
Nor;nas ~mentales p~0J:?ias de los mi.smos. El principio de presunción
de I,nocenpla.-Estableclml~ntosespeciales. Tipos. Normas generales.
Partlculandades de cada tIpo de establecimiento.

9. Régimen Penitenciario (V): Establecimientos de cumplimiento:
Aspec::tos generales. CoordinaCión entre tratamiento y régimen: Las
neceSidades de tratamiento como criterio ordenador de las actividades
regimentales. Particularidades propias de los regímenes ordinario
abierto y ceJ!3do. El régimen de los establecimientos para jóvenes. '

10. Régimen Penitenciario (VI): El derecho disciplinario de los
inter:nos: Concepto r fundamento. Méritos y recompensas. Faltas y
sanCIone:;. ProcedimIento sancionador. Ejecutoriedad. Prescripción y
cancelaCIón.

11. Régimen Penitenciario (VII): Infonnación.-Quejas y recur
sos.-Participación de los internos en las actividades del estableci
miento.-Relaciones del recluso con el mundo exterior. Especial referen
cia a ~s comunicaciones y visitas y a la recepción de paquetes y
encargos.

12. Tratamiento Penitenciario (1): Concepto, fines y principios
inspira~ores.La observación del interno: El papel de los funcionarios de
los servtCl~s de vigila~cia.y.segut1da~ ~nteri?r. I:-a cla;sificación en grados
de tratamiento y el pnnClplO de mdlvlduahzaClón CIentífica. La Central
dé Observación.

13. Trat;a~iento Penitenciario VI): El programa de tratamiento.
Método~, actI.V1dades y elementos auxlhares del tratamiento. El papel de
1<?S fuI!~onanos de l,?s servicios de vi~lancia y seguridad interior en la
eJecuClon del tratamiento. La comumdad terapéutica.

14. ~~ permisos ~e salida: Breve referencia a su naturaleza, clases
y procec;llmlentos de concesión.-Los beneficios penitenciarios: Breve
referenCIa a su naturaleza, clases y procedimientos de concesión.

15. La libertad condicional: Requisitos para su concesión, procedi
miento y revocación.-EI licencia:niento definitivo.-La asistencia social
penitenciaria: Fines, prestaciones y breve referencia sobre la Comisión
de Asistencia Social. .

. 16. El ,:on1r<?1 de la activ.idad penite~ciaria por el Juez de Vigilan
cm: NormatIva VIgente. FunCIOnes. CuestIOnes pro..."'eS3les. Los recursos
contra sus resoluciones.

l~.. O~!l0s colegia~o~. Normas. comunes.. Juntas de Régimen y
Admmlstraclon: CompQslc16n y funCIones. EqUIpos de Observación y
Tratamiento: Composición y funciones.

18. Organos unipersonales: Director. Subdirectores. Administra
dor. Jefes de Servicios.

19. El personal de Instituciones Penitenciarias. Estructura de los
diferentes Cuerpos de Instituciones Penitenciarias. Especial referencia al
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias. Personal en
régimen de Derecho laboral.

20. Funciones generales atribuidas al personal dependiente de
Instit.uciones Penitenciarias en relación con los diferentes puestos de
trabajO en los Establecimientos Penitenciarios y Comisiones de Asisten
cia Social.

TERCERA PARTE

l. Contabilidad: Concepto y objetivos. Concepto de cuenta. Nor
mas sobre cargo y abono. La partida doble. Plan General de Contabili
dad Pública: Grupos de cuentas.

2. Libros de contabilidad: Enumeración y objetivo de cada uno de
ellos. Asientos de Diario y Mayor. Confección de balances de sumas y
saldos. Cierre de ejercicio.

3. O~~ina de Régimen: Organización. Libros y ficheros de control
de poblaoon reclusa. Estructura y documentos que contiene el expe·
diente personal del interno. '
. 4. Trámites administrativos relativos a vicisitudes que dan lusar a
l~gr~SOS..Y salidas de establecimiento. Testimonio de sentenCia y
hqUldaclOn de condena: Estructura y contenido. Cálculo de fechas de
cumplimiento.

5. Cometidos de la Oficina de Identificación. Obtención de dactilo·
gramas. Clasificación de dactilogramas. Verificación de la identidad en
base al dacti~ograma. .
. 6. FunCIOnamiento administrativo de la Oficina de Servicio Inte·

nOL Re~cción de partes disciplinarios, de recuento y otros. Realización
de trárnttes relativos a las unidades de servicios de: Acceso rastrillo
comunicaciones y visitas, ingresos y salidas, recepción y 'salida d~
paquetes y encargos.

7. Cometido y esquema de funcionamiento administrativo de las
oficinas de: Dirección, Equipos de Observación y Tratamiento, Admi
m,stración, Economato Administrativo.

ANEXO III

Tribunal número 1

CuERPOS DE AYUDANTES

Titulares

Presidente: Don Mariano Illescas Poves. Cuerpo Especial de Institu
ciones Penitenciarias.

Vocal 1.°: Don Luis Carlos Aragón Pérez. Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal 2.°: Don Juan Carlos Carrero Santamaría. Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal 3.°: Don Tomás Vidal Andrino. Cuerpo de Ayudantes de
Instituciones Penitenciarias.

Secretario: Don Mariano Martínez López. Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias.

Suplentes

Presidente: Don Luis López Jiménez, Cuerpo Técnico de Institucio
nes Penitenciarias.

Secretario: Don Manuel Fernández Fernández, Cuerpo Especial
de Instituciones Penitenciarias.

Vocall.° Don Ireneo Herrero Bernabé, Cuerpo Especial de Institu
ciones Penitenciarias.

Vocal 2.° Don Antonio Solano Orovio, Cuerpo de Ayudantes
de Instituciones Penitenciarias.

Vocal 3.° Don Domingo Miguel del Corral Arroyo, Cuerpo de
.Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.

Tribunal numero 2

Titulares

Presidente: Don José Manuel Barrero Maján, Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal l.0 Don José Antonio lanza Riesco, Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal 2.° Don Joaquín Rodríguez Suárez, Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal 3.0 Don Manuel Mayo Martínez, Cuerpo de Ayudantes de
Instituciones Penitenciarias.

Secretaria: Doña Paloma Espartero Manínez, Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

Suplenies

Presidente: Don Carlos de Frutos Izquierdo, Cuerpo Es¡¡ecial
de Instituciones Penitenciarias.

Secretario: Don Henninio Rodríguez Maeso, Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal l.0 Don Juan Antonio Marin Ríos, Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal 2.° Don Juan Fernández Fernández, Cuerpo Especial
de Instituciones Penitenciarias.

Vocal 3.° Don Amancio Alcántara Guardia, Cuerpo Especial
de Instituciones Penitenciarias.

Tribunal numero 3

Titulares

Presidente: Don Máximo Herrero González, Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias.

Vocal 1.0 Don Angel Cavero Avedillo, Cuerpo Especial de Institu-
ciones Penitenciarias. . ,

Vocal 2.° Doña Epifanía Aldea Gallego, Cuerpo de Ayudantes
de Instituciones Penitenciarias.

Voca13.0 Don Carlos Rodríguez Rodríguez, Cuerpo de Ayudantes
de Instituciones Penitenciarias.

. Sec.retaria: Doña Mercedes Santamaria Arias, Cuerpo General Admi
mstraUvo.

Suplentes

Presi?ent~: J?on Mariano Torres Sanz, Cuerpo Especial de Institucio
nes Pemtenclanas.

Vocal t.o Don Pedro Martín Moreno, Cuerpo Especial de Institu-
ciones Penitenciarias. ,

Vocal2.0 Don Enrique Llinares Herráez, Cuerpo de Ayudantes de '
Instituciones Penitenciarias.
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ANEXO IV

Bases de convocatoria

Vocal 3.° Don Carlos Rojo Martin, Cuerpo de Ayudantes de
Instituciones Penitenciarias. ..

Secretario: Don Jesús Gutiérrez Gómez, Cuerpo ESpecIal de InsUtu
ciones Penitenciarias.

con~~i~iii'~"~~"~:~:::::::::::::::::::::::::::y"DÑt;;Ü;;;~~~"':::::.::::::::::::'.~::::::'.:':'.:
declara bajo juramento o promete a efectos de ser nombrado funclonano
del Cuerpo ,.., , ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admtnlstraelones
PUblicas y que no se halla- inhabilitado para el ejercicio de funciones
püblicas. - .

En a de de 1989

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas se~ectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratUItamente en las
Del~ones del Gobierno en las Comunidades Aut~!10mas, .e~ los
GobIernos Civiles así como en el Centro de InformaCIon Ad~mIs~~

tiva del Ministeri~ para las Administraciones Públicas, en la DI~e~ón
General de la Función Pública y en el Institu~o Nacional de Adm.IDlstra
ción Pública. A la instancia se acampanarán dos fotOCOPIas del
doCumento nacional de identidad. .

3.2 la presentación de solicitudes (ejemplar ~~mero I «eJet:tplar a
presentar por el intere~d?» qel model~ ~e SOlICItud) se hara en el
Registro General del Mlmsteno de JuStiCIa, calle San Bernardo, 45,
28008 Madrid, o en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días nat~rales, a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatona en el
«Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio
de Justicia. ..

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través .de las
representaciones diplomáticas o consulares españ~las correspondIentes,
quienes las remitirán seguidamente al Orgamsmo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancano de haber
satisfecho los derechos de examen. . . _

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la s.ol1eI
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de. la mIsma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro. nu~ero 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios J?3ra la reallZaclOn de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesana..

Estos requisitos también deberán ser cumplIme~tados,.en s1;1 caso,
por los aspirantes con minusvalías con grado de dIscapaCIdad ~gual o
superior al 33 por lOO, a que se refiere la base 1.1. Estos aspIrantes
tendrán que declarar expresamente en las solicitudes que poseen la
condición de discapacidad arriba indicada.. "

304 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se mgresaran
en la cuenta corriente número 8698876 de Caja PostaL .

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Ca~a Postal en c0!1cepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondIentes, los aspIrantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado O!"ganismo
de acuerdo con lo establecido en la dISposición adicional deCImoctava
de la Ley 50/1984. .

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos cuya falta determinará la exclusión
del aspirante. .

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del tramite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho quepl:\dieran a~v~.rtirse. podrán subsa
narse en cualquier momento, de ofiCIO o a pettclon del lDtersado.

2.1.3 Estar en posesión d: en condiciones.de obtener el titulo de
Diplomado Universitario en Enfermería o equIvalente.. . '. .

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar af~do por hmIt8Clon fi~lca
o psíquica que sea incompatible con el desempeno de las correspondien
tes funciones. . .. l' . d 1

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente .dISClp ~ano e
servicio de cualquiera de las Administrac~ones P:íb!lcaS, ID hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funCIones pubhcas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la ~~ 2.1 c:te.berán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentaCIon de ~?hcltudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de poseSlon como.
funcionario de carrera.

4. Admisión de aspirantes

4. J Expirado el plazo de presentación de instancias el Di~etor

general de Instituciones Penitenciarias por delegación del Secretano de
Estado para la Administración Pública, dictará R~solución en .e~ plazo
máximo de un mes declarando aprobada la lIsta de admItidos y
excluidos. En dicha Resolución que deberá publicarse en el «Boletin
Oficial del Estado» se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta
al público la lista certificada completa de aspirantes .admitidos y
excluidos y se determinará el lugar y la fecha de comIenzo. de .l?S
ejercicios. Dicha lista deberá ser expuesta en todo C8:S?, en la .D.Irec~on
General de la Función Pública, Centro de· InfonnaCIon Adm1DIstratlva
del Ministerio para las Administraciones Públicas, en las .Delega~0!1es
del Gobierno en las Comunidades Autónomas, CJ?los GobIer:nos C1Vlle~
y en el Ministerio al que el Cuerpo esté adscnto. En la lIsta debera
constar en todo caso los apeUidos, nombre y número de documento
nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirante:s e;tcluidosdispondt:án ~~ un plazo de d~~z días,
contados a partir del SIgUIente al de la pubhcaclOn de la ResoluClon para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

RESOLUCION de 19 de abril de 1989, de la Ser:retaría de
Estado para la Administración Públíca, por la que se
convocan pruebris selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitencia
rias.

9161

L Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 199 plazas por el
sistema general de acceso libre. -

1.1.1 Del total de plazas se reservará un} por 1.00~sercubie~s
por personas con minusvalía con vado de dIScapaCIdad Igualo supenor
al 33 por 100, de acuerdo con la dIsposición adicional decimonov~de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas
para la Refonna de la Función Pública, 30/1984, de 2 de agosto. Este
cupo de reserva asciende a cinco plazas. . .

En el supuesto de que éstas no sean cubIertas total o parctalmente,
se acumularán a las restantes plazas convocadas.

1 2 Alas presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley'30/1984 de 2 de agosto; la Ley 2311988, de 28 de julio; el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21), y lo dispuesto en la presente convocatona. . "

1.3 El proceSo selectivo constará de una fase de OpOSICIon y o~
fase consistente en un periodo de prácticas, con las pruebas, puntuaCIO
nes y materias que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir la~ pruebas selectivas es el-que
figura en el anexo II de esta convocatona. .

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspIrantes que s1;1peren el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuaClon total
obtenida por éstos a lo ~o de todo el proceso: .. . .. .

1.6 El primer ejerciCIO de la fase de opOSIClon se InICIara en la
segunda quincena del mes de junio. . .. . ..

L7 Los aspirantes que hayan superado los eJercICIOS obl1$8tonos de
'la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácttcas por la
autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el período de
prácticas que se determina en el .anexo l. . . I .

Quienes no superasen el penado de practIcaS perderan todos los
derechos a su nombramiento como funcionarios de .carrera por Resol~
ción motivada de la autoridad convocante, a propuesta del Su~se7fetano
del Departamento en que realizaren dicho período y preVIO mforme
favorable de la Comisión Superior de PersonaL

2: Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán ~unir Jos siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 31511989. de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del día 1 de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo püblico para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Públ~ca, .

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competenCIaS que le estan
atribuidas en el artículo 6.°, 2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal 'f a propu~sta del
Ministerio de Justicia acuerda convocar pruebas selecttvas para tngreso
en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Peniten
ciarias con sujeción a las siguientes:


